
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2018-00306-00 
CLASE: Garantía Mobiliaria 
Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento. 
Deudor: Jhony Alexander Rojas Cortes 
 

En auto del 19 de junio de 2018 se había declarado la terminación del 
presente trámite, pero ante el desconocimiento del lugar de ubicación del 
vehículo MQO-723 se ordenó de nuevo su captura y aprehensión el 
10/02/2023, sin embargo, ante la manifestación del parqueadero 
Comercializadora La Octava de cambio de custodio y responsable del 
vehículo en cita a cargo ahora de Ancizar de Jesús García Valencia, como 
ubicación del bien en la carrera 127 15b 35, lote 8, Fontibón (anexo digital 
47) el despacho Dispone: 

 
RESUELVE: 

 
1. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de 
placas MQO-723. Ofíciese a la POLICIA NACIONAL –SIJIN (AUTOMOTORES). 

 
2. Oficiar a Ancizar de Jesús García Valencia (C.C. 75.037.665), quien de 
acuerdo al expediente tiene la custodia del vehículo MQO-723, en la carrera 
127 15b 35, lote 8, Fontibón, para que realice la entrega del bien a Jhony 
Alexander Rojas Cortes (C.C. 1030634334). 
 
3. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los oficios 
así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 proceda 
con la remisión de los mismos al correo electrónico de Jhony Alexander 
Rojas Cortés, quien queda con la carga de radicarlos (art. 125 del C.G.P), a 
efectos de reclamar el vehículo y que se levante la alerta de aprehensión. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta de junio de dos mil veintitrés 

 

Rad. 11001-40-03-038-2019-00636-00. 

EJECUTIVO 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CONTRA: JOSÉ ALEJANDRO VARGAS DELGADO 

 

Vista la constancia de notificación personal enviada a la dirección 

electrónica del curador ad-litem del extremo pasivo, rodrigo@sava.com.co puesto 

que la misma reúne los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 –

entonces vigente- y obra constancia del lectura del mensaje de datos, se tendrá 

notificado personalmente al demandado, desde el 15 de julio de 2021 (dos días 

posteriores a la radicación del mensaje datos contentivo de la demanda, 

mandamiento, y anexos). 

 

Téngase en cuenta la entrega del correo electrónico enviado el 13 de julio de 

2021 por parte del despacho al curador ad-litem:  

 

 

Dicho mensaje de datos, fue leído por su destinatario, como se ve en la 

siguiente constancia electrónica: 

 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada del 

mandamiento de pago librado en su contra adiado 12 de junio de 2019 –a través 

de curador ad-litem-, no formuló excepción de mérito alguna ni acreditó el pago 

de las obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del 

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

Anótese, que el curador ad-litem contestó la demanda en forma 

extemporánea hasta el 27 de septiembre de 2021, sin embargo tenía hasta el 30 

de julio de 2021 para contestar la demanda, término que dejó transcurrir en 

silencio. 

 

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que 

el documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo 

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la 

norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del 

trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: TENER NOTIFICADO personalmente al demandado a través de 

curador ad-litem. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la contestación de la demanda por extemporánea. 

 

TERCERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO 

DAVIVIENDA en contra de JOSÉ ALEJANDRO VARGAS DELGADO conforme se 

dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del 12 de junio de 2019.  

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que se llegaren a cautelar. 

 

QUINTO: ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$5.000.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del 

Código General del Proceso. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
 Rad. 11001-40-03-038-2021-00292-00. 

 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 DE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

 RESTREPO 

 CONTRA: JULIO HERNANDO RODRIGUEZ CORREA 

 

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada 

del mandamiento de pago librado en su contra adiado 21/05/2021 no 

formuló excepción de mérito alguna, ni acreditó el pago de las obligaciones 

exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.”. 

 

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta 

que el documento base de la presente ejecución es apto para servir de 

título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, 

en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 



1.-ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

JULIO HERNANDO RODRIGUEZ CORREA, conforme se dispuso en el auto 

que libró mandamiento de pago adiado 21/05/2021.  

 

2.-DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que se llegaren a cautelar.  

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

4. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$3.424.850, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 

366 del Código General del Proceso. Liquídense. 

 

De otro lado, considerando que mediante proveído de 21/05/2021 se 

ordenó el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.180-19868-, encontrándose demostrado el registro de 

embargo ante la Oficina de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Quibdó, se ordena a la Secretaría del despacho proceda a 

librar el correspondiente despacho comisorio conforme con el auto referido 

en renglones anteriores. 

 

Reconózcase personería a la abogada Danyela Reyes González, como 

apoderada judicial de la entidad demandante 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

RAD. 11001-40-03-038-2021-00484-00. 
RESOLUCION CONTRATO 
DE: HERNAN CARLOS MACIAS FLOREZ 
CONTRA: SUN FLY COLOMBIA SAS 
 
Incorpórese al expediente la comunicación cotejada y sellada por la 

empresa de servicio postal dirigida a  SUN FLY COLOMBIA SAS, ahora bien, 
como se echa de menos la constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente, SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante con el 
fin de que en el término de 5 días allegue constancia sobre la entrega de la 
comunicación de que trata el art. 291  en la dirección correspondiente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 10014003038-2022-00118-00 
PROCESO: Pertenencia 
DEMANDANTE: GILMA GUTIERREZ CASTRO 
DEMANDADO: ALICIA ARBOLEDA MONTOYA, ENRIQUE 
MUÑOZ RIVAS, ANDRES PARDO MONTOYA, HELENA PARDO 
MONTOYA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Incorpórese a las presentes diligencias el registro fotográfico de  

la fijación de la valla de conformidad con lo previsto por el artículo 375 del 

Código General del Proceso  (documento digital No. 05) y téngase en cuenta 

para los fines procesales pertinentes. 

 

Incorpórese la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura (documento digital No. 014) 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede y como quiera 

que se dan los presupuestos procesales del artículo 108 del Código General 

del Proceso, concordante con el canon 10° de la ley 2213 de 2022, en tanto 

que la publicación del Registro Nacional de Emplazados se hizo en debida 

forma, el término allí dispuesto se encuentra precluido sin haber obtenido la 

comparecencia de las Personas Indeterminadas se designa como Curador ad 

litem a la abogada Marcela Duque Bedoya mduque@litigiovirtual.com de 

conformidad con el numeral 7º del canon 48 ibídem. 

 

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los 

lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem. 

 

Agréguese a los autos las respuestas allegadas por la 

Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras. (of 1182 documento digital No. 013). 

 

Incorpórese el memorando proveniente de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD (documento digital No. 

017 Rta of. 1183), la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) 

(documento digital No. 018 Rta of. 1184). 

 

 



 

Por secretaría ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Las Víctimas para que procedan a informar 

el trámite dado al oficio No. 1181 de fecha 24/11/2022, a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos y Privados para que procedan a informar 

el trámite dado al oficio No. 1180 de fecha 24/11/2022. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 10014003038-2022-00210-00 
PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
DEMANDANTE: PEDRO ALCIDES PANQUEVA NUÑEZ 
DEMANDADO: LEIDY PAOLA DIAZ MUNAR Y OSCAR 
EDUARDO MUNAR TORRES 
 

Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 
deprecado se reconoce al abogado Freddy Crisóstomo Pinzón Ortiz, 
en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

 
 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 
Exp. No. 10014003038-2022-00382-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ION PUBLICIDAD, MERCADEO Y  
PROMOCIONALES EN LIQUIDACIÓN Y DIANA KATERINE  
VALDERRAMA TORRES 
 

En virtud de lo solicitado por el memorialista, en escrito visto en anexos 
22 del expediente digital, teniendo en cuenta que es aportado en legal 
forma, certificado de existencia y representación legal y carta de pago, y 
como quiera que se dan los presupuestos del Art. 1666 y s.s. del C.C. se 
aceptará la subrogación. 
 
Conforme lo dispone el art. 43 del CGP oficiar a las centrales de riesgo 
TRANSUNIÓN COLOMBIA antes CIFÍN y EXPERIAN COLOMBIA a fin de 
informar si la parte demandada posee productos financieros en entidades 
bancarias. 
 
Reitérese el requerimiento efectuado en auto del 03/02/2023 esto es “se 
requiere a la parte actora para que proceda a notificar de nuevo al extremo 
demandado Diana Katerine Valderrama Torres en los términos del canon 
291 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia se: 
 
DISPONE: 
 
1. ACEPTAR la SUBROGACIÓN LEGAL que hace la parte actora 
Bancolombia S.A. (subrogante) de las obligaciones aquí pretendidas hasta 
por el valor de $26.666.667M/Cte., cantidad que fuera cancelada por 
Fondo Nacional De Garantías S.A. (subrogatorio), quien para todos los 
efectos legales y procesales a partir de la ejecutoria del presente proveído 
es parte demandante. 
 
Como quiera que el deudor (aquí demandado) no se encuentra notificado 
en forma personal de la demanda, en consecuencia, se hace necesario la 
notificación que prevén los Arts. 1669 y Ss. del C.C.  
 
Se reconoce al Abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO como apoderado 
judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 
 



2. Oficiar a las centrales de riesgo TRANSUNIÓN COLOMBIA antes CIFÍN 
y EXPERIAN COLOMBIA a fin de que informen si la parte demandada : 
ION PUBLICIDAD, MERCADEO Y PROMOCIONALES EN LIQUIDACIÓN Y 
DIANA KATERINE VALDERRAMA TORRES posee productos financieros en 
entidades bancarias, e informe cuáles. Conforme lo dispone el art. 43 del 
CGP 
 
3. Reitérese el requerimiento efectuado en auto del 03/02/2023 esto es 
“se requiere a la parte actora para que proceda a notificar de nuevo al 
extremo demandado Diana Katerine Valderrama Torres en los términos 
del canon 291 del Código General del Proceso. “ 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 10014003038-2022-01010-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Carlos Enrique Porras Gómez 

DEMANDADO: Cristian David Figueroa Hernández 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en proveído del 31 de marzo de 2023, esto es, 
acreditar el diligenciamiento del of. No. 1294 del 19 de diciembre de 2022, 
dentro del término de 30 días y toda vez que se encuentra fenecido sin que se 
hubiese acreditado dicha carga procesal, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el presente asunto; únicamente respecto de los bancos en 
los cuales no se acreditó la radicación del oficio, y que no hayan dado 
respuesta a las cautelas decretadas. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para lo de su competencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
 Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01028-00 

 PROCESO: Liquidación de Persona Natural no comerciante 
 SOLICITANTE: Juan francisco Rodríguez Pinzón 
 
Incorpórese a los autos el expediente (Referencia: EJECUTIVO 
No.110014189003-2021-00402-00-Demandante: COOPERATIVA DE LOS 
PROFESIONALES “COASMEDAS” -Demandado: JUAN FRANCISCO 
RODRÍGUEZ PINZÓN), remitido del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple con sede desconcentrada en Suba de esta ciudad, y 
téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que el liquidador designado guardó silencio 
a los requerimientos efectuados por el despacho, se releva del cargo de 
liquidador a Richard Ernesto Romero Raad y en su lugar se designa a CORDOBA 
NOVOA INGRID JOHANNA Correo Electrónico casosjuzgados@gmail.com de 
conformidad con el canon 48 del Código General del Proceso en concordancia 
con el precepto 37 del decreto 2677 de 2018, quien hace parte hace parte de la 
lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 
Comuníquesele la anterior designación conforme al auto de apertura de la 
presente liquidación. 
 
Por otra parte, OFÍCIESE al Superintendencia de Sociedades informando que 
Richard Ernesto Romero Raad no cumplió con sus deberes como auxiliar de la 
justicia a efectos que procedan a lo de su cargo. Con el remisorio envíese copias 
del auto de apertura, de los requerimientos efectuados y copia de éste proveído 
inclusive 
 
Asimismo, comuníquesele por el medio más expedito de esta decisión al auxiliar 
relevado Richard Ernesto Romero Raad, para los fines que estime pertinentes. 
 
Vista la solicitud documento digital 24 se reconoce personería para actuar a la 
sociedad LITIGIOVIRTUAL.COM SAS, en calidad de apoderada judicial del Banco 
de BBVA., acreedor reconocido en el trámite de negociación de deudas.  
 
De igual manera se procede a tener a Marcela Duque Bedoya como abogada 
sustituto de la sociedad LITIGIOVIRTUAL.COM SAS, en calidad de apoderada 
judicial del Banco de BBVA., acreedor reconocido en el trámite de negociación 
de deudas.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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  República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00324-00 
 
PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 

DEMANDADO:  Abelardo Ramírez Tabares 

 

Revisado el escrito de la demanda y como quiera que reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 422,468 y el inciso final del artículo 88 del 

código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, el Despacho  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO   por la  vía  ejecutiva  para  la  

efectividad  de la  garantía  real  de  menor  cuantía  a  favor  de Finanzauto 
S.A. contra Abelardo Ramírez Tabares por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré No. 174596 

 

1. Por la suma de $11.686.878 por concepto de cuotas de capital de la 

obligación descrita en el pagaré No. 174596, cuya causación se comprende 

entre el 8 de septiembre de 2022, al 8 de marzo de 2023, según la 

discriminación hecha en las pretensiones de la demanda. 

2. Por concepto de capital acelerado desde el día 20/04/2023, por un valor de 

$51.299.393. 

3. NEGAR el mandamiento de pago por concepto de seguro de vida pagado por 

Fiananzauto certificado por PROMOTEC por un valor de $754.348, pues 

dicho valor no es líquido, ni liquidable a partir del título ejecutivo traído al 

cobro, así que no se cumplen los requisitos del art. 422 del C.G.P 

(documento proveniente del deudor, que sea plena prueba en contra de él, 

contentivo de una obligación, clara, expresa, y exigible). A más que tampoco 

se acreditó que dicho seguro, a partir de la documental allegada, tenga 

origen inequívoco en un contrato de garantía mobiliaria como lo exige el 

clausulado del pagaré. 

4. Por concepto de interés moratorio sobre los capitales del numeral 1°, desde 

el día siguiente a la fecha de corte de cada cuota (según las pretensiones de 

la demanda), y hasta que se verifique el pago; a la tasa máxima legal 

permitida (art. 884 del código de comercio). 

5.Por concepto de interés moratorio sobre el capital acelerado del numeral 2°, 

desde el 20 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago; a la tasa 

máxima legal permitida (art. 884 del código de comercio). 

 
SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 



 

TERCERO-Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 

2213 de 2022, haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) 

días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 

442 del C.G.P., término estos que se correrán en forma simultánea.  

 
CUARTO- Se reconoce al abogado Luis Fernando Forero Gómez,  como 

apoderado judicial del ejecutante, para los fines y efectos del poder que le fue 

conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00328-00 
 

PROCESO:   Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Leonor Barreto Rodríguez 

DEMANDADOS:  Ingrid Johana Sierra Hernández   

 
 
Revisado el escrito de demanda aportado y como quiera que cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso y en 

armonía con la ley 2213 de 2022, este despacho dispone, 

 

PRIMERO- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 

Leonor Barreto Rodríguez contra Ingrid Johana Sierra Hernández. Para 

que en término de cinco (5) días realice el pago de las siguientes sumas de 

dinero: 

 
Letra de cambio No. 001 

 

1. $ 53.000.000.00 pesos m/cte., correspondiente al capital contenido el 

titulo valor. 

2. Por los intereses corrientes, a la tasa del interés bancario corriente (art. 

884 del C.Co) sobre la suma de $ 53.000.000 a partir del 20 de 

Septiembre del 2020, hasta el 15 de octubre del 2021. 

3. Por los intereses moratorios sobre la tasa máxima legal permitida (art. 

884 del C.Co) sobre la suma de $ 53.000.000 a partir de 16 de octubre 

del 2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento. 

 

SEGUNDO- Notifíquese la presente providencia, de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Haciéndole saber al extremo ejecutado que 

cuenta con 5 días para realizar el pago o 10 días para excepcionar, de 

conformidad con el articulo 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

 



TERCERO- Se reconoce a la abogada Deysy Patricia Rojas Buritica como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, para los fines y efectos del endoso 

en procuración. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 
EXP. NO. 10014003038-2023-00372-00 
EJECUTIVO 
DE: FELIPE ALEJANDRO FRANCO VÉLEZ 
CONTRA: LICETTE YOBELLY MOROS LEÓN 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte 
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 18/05/2023, 
atendiendo a que no subsanó la demanda en los numerales indicados y 
dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo normado en 
el inciso 4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda de la referencia. 
 
Así las cosas, téngase por rechazada la presente demanda sin necesidad de 
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente. 
 
Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo 
XXI.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00456-00 

 

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE: Finanzauto s.a BIC 

DEMANDADO: Fernando Bautista Alarcón 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso; en 

armonía con la ley 1676 de 2013 y 2213 de 2022, se INADMITE la presente 

demanda. Para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo, teniendo en consideración las siguientes causales: 

 

1. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte 

ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. 

 

2. Anexe el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

aprehensión. 

 

3. Anexe la tarjeta de propiedad del vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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                                     República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00530-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: AecsaAbogados Especializados en Cobranzas 

S.A 

DEMANDADO: Luis Antonio Torres Ballesteros 

 

            Revisado el escrito de la demanda y ccomo quiera que reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de AECSA S.A, contra LUIS ANTONIO TORRES BALLESTEROS, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 10004825 

 

1.  Por la suma de $ 47.957.124. por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el 

capital relacionado de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a partir de La 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 



 

 

 

      

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 

de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del 

C.G.P., término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

 4. Se reconoce a la abogada Erika Paola Medina Varón, como 

apoderado judicial de la endosataria en procuración, de dicho endoso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., fecha al pie de la firma electrónica 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00536-00 

 

          PROCESO: Verbal de Pertenencia 

          DEMANDANTE:  Graciela Montenegro Rodríguez  

          DEMANDADOS:  Luis Antonio Opayome Gordillo y las demás 

personas indeterminadas 

 

          Revisado el escrito de demanda y de conformidad con los articulos 82 y 

375 del Código General del Proceso, se INADMITE la misma. Para que en 

término de cinco (5) días subsane, so pena de rechazo, de acuerdo a lo 

siguiente:  

        

PRIMERO - Allegue el certificado de matrícula inmobiliaria del bien de mayor 

extensión 50C-1266841, mencionado en el certificado especial de 

pertenencia allegado. De conformidad con el numeral 5 del artículo 375 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO-  Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de 

la parte demandante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00540-00 

 

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE: Finanzauto S.A BIC 

DEMANDADO: William Ricardo Herrera Díaz 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,  

ley 1676 de 2013 y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la 

presente demanda. Para que en el término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo, teniendo en consideración las siguientes causales: 

 

 

1. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte 

ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. 

 

2. Anexe la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
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